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SESiON 30.A EXTRAORHINARIA, EN MIERC. 6 UE ENERO OE 1937 
(De 3 a 4 P. M.) 

PRESIlJENCfA VEL SEÑOR POR'rALI~S. 

S(í~L\mO 

;~r tlt\'iI¡w1ühuel IPl'O'.\'rdo q!lE' lllodifiea el 
impne~to del ;) por ciento. 

S(' [eyauta la sesi(xn. 

ASIs'rBNCIA 

~A,sístíer()ln los señores; 

Alel',<andri R., Fernando 
BÓrquez. Alfonso. 
Bnwo O., Enrique. 
Ca.bero. Alberto. 
{lonr:':'1, Aquiles. 
Cruz C" Erues-to. 
Errázuriz, Ma:x:imiano. 
!'igueroa. A., Rernán. 
Gatiea .s., Abr3j'ham. 
(hove V., Rugo. 
Gnmucio, Rafael L. 
Hid:ügo. Manuel. 
IJra 1., Al~Jo:. 

''!If' 

. , 

Michels, Rodolfo. 
Morales. V lrgiJio. 
Pra>denas M., Juan. 
Puga, Raúl. 
ROd.rígUBz de la Sotta., 

Héctor. 
Rosas L., Alejandro. 
~nJta María ,(J., Alvaro, 
SilvaC .. Romualdo. 
Ureta B., Arturo. 
Urrutia M .. Ignacio, 
Wachholtz A., Jor~oe, 

AC'I'A Al'HOLL\DA 

Sesión 28,a extraordinaria, en jueves 31 de 
diciembre de 1936. (Especial). 

Presidencia del señor Maza.. 

Asi"tipl'Oll l()~ spñoJ'l0~; Al essandri, Azó
cal', Cabero, COlleha, Brrázuóz, Ü]"oYe Hu
go, Gl'Oye 1Uarma,dnke, Lira. Mi.('he]¡;;, Pra
denas, P¡lga. Rodrígnez, nOS,h<;, Silva, rre
ta, Urrlltia ;¡' \VaJker. 

El SCllOl' I'¡'csidrlllP da por aprobada el 
aeta de la "esión :2e.H,en 31 del mt's P6-
>lado, -quP no lw sido obser'V<lf1a. 

El a eLl d e la sesióll 27,a, f'll (',';el misma 
fecha, qmda PIl 8('eretal'ía, ,1 disposi.:iúll oe 
los SrllOT'PS Sellaclo]'ps, hasta la St-SiÓll Tl\'óxi
HU1, para ~n (lpro1lueiún. 

Se da cuenta. en seg-nic1a. tI!' los ne<go
eios quP a conÜlluaeión s\' illcli",m: 

Moción 

HrJa de-l h01lorable S¡>Inador don Alrjo 
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Lira Infante, con la cual fo.rmula un con
ü'a,proyecto al proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputado", referente al ruproYe
cbamicllto de las 'l'ierras MagaJlánic3s. 

Se mandó agregar a sus antecedent(", qne 
se encnentl"all en la 'Comü;ión de J\ gTicoul· 
tura y Coloni~ación. 

Orden del día 

Entrando en (,1 onlen del día de In prc
sente sesión e~lwe.jal continúa la disensión 
g'eneral d01 ¡:llo,n'eto de ler ele la HOllora
ble Cámara (h~ Dipnü\(los, ~ohre aumellto 
del caJlital de la Caja de Crédito Min0ro, 
de 60 alOa milloJ1CS elc 1)('so,. 

El seÍÍol' Cond¡¡¡ prosiguc en el clpf;;l1'l'o
Uo dc sus obsel'Y1l (',i(mes que son intc'lTUl1l
pidas por lo,'; sefíores l.Iieh(']s y SilTa Cor
t.&b y por ¡Iahce llpplcl0 'la 1101'a. qneela con 
la pnlab,'a para hl lwóxima sesión en que 
sc discnla este proyecto. 

Se levanta la sesión, 

No hubo. 

Debate 

Se abrió la sesión a las 3.2,0 P. M" con 
la presenci8, en la Sala de 13 señores Sena
dores. 

El sefíor Portales (Presic1ellte'). - }:n el 
nomlbl'e de Dios, ,·e a hre la ",·esión. 

El <IC'hl ele la S'esi(m 2M.a. en :11 (le .li-
ciembre, ¡l.proharla. 

El acta de la sesión 29, a. en :') (le enero 
queda a disposición el(' 10'8 señ,(ll'es 8('l1arlo-

res. 
-Cuenta no hubo. 

MODIFICACION DEL IMPUESTO DEL 
5 POR CIENTO A LA BASE 

El señor Portales (Presidente). -Corres
ponde' inicial' la discusión particnlal' ele] 

proyecto sobre li1o(lifica·ei6n de la 11'\' mi
mero G,78(). 1',,['e1'e11Ie ¡d i1ll(lUe;;;to de '3 por 
ciel1to a la intenwc·ión y 11 la tnmí,;fel'eneia 
de material) primal' y arl'Í:o,ul(j" 11li111uLlí'tu
rados. 

Cn c1isc-d:,iún el arl.íeulo 1.0. 
El seu!};' Rodrígue.z de la Sotta.-Enti{'ll

do qne ~e lomai'á co}¡¡w bUI),e ele disé}¡¡,~ión 

el p~'()ycd() 1!l'OjiUesto pOl' la ComisiCm. 
El SC:LOI' f'ortoJes (Presidente) .-Exado, 

honor',( hle::leJHHlol'; las ll[,(J(li flCll(·iol1e', pro, 
pnetitas pOi' la Comi~'iJióll. 

El SPllO;' 1:€c:etruriO.---La COlllis,ión pro
pone; l'el'm'plazill' los tres primeros anien
l().~ (lel Jlc'()·\"C'l'jO ¡¡probado ]J(j'l' ln Chnara 
(le .1)ir}L1Lll11J~:,. 1'ZH' e1 sigllicllt.e: 

",c\l'iíé:lJ'O ... ~-\¡t]'(h!,'a~e ir! artÍcU'lo 6.0 de 
la ll'.' llÚmC-l'O ,í,it)(j. (le :2 de C'llel'O de 1986, 
el siguie,nte il1c'iso final: 

"SerYil'ún ele ¡¡he)1]o al ;lllr'ile~to ([11e C,'i

Llhlec'e el ill'tícnlo 2.0 las cantidades que se 
11111Jien'1I ;';;~·'l C'll yil'ill(l de lo dis·plleslo 
el1 eil ,mi"mo ,¡rtí"nlo y el anterior, soL,'e las 
lllilt,eri.¡¡Sjlrl,llHls ellt]ll,ea(la~ en la respeci i
Y<l ]lJ"()(1W'é:l:'lll, Pi) :'a ('ste solo efedo se l're
S1ll'h' (le cl(1,'('(·1:o 'l}tl(' l'c;pedo de cliehas 
matcTiil'i<e il,l ]l¡l~ulcl() impue,;to SOlbre HU 

valor igual al 50 por ciento del precio de 
1nlll·s{el'el1ei.¡ c1E'1 lH'c,dndo c'laho·raelo ". 

El seuol' Portales (Presúlellte).-En dis
cnsi61l (,1 ¡l1'tÍenloeo ll la forma pl'OllUesta 
]JOI' la CC)l1J:ÍSiÓll. 

Ofrezco ln palabra. 
Of'l'ez('o JiJ palabra. 
('el'nHlo el c1eha1e. 
"11 vol aeión. 
Si no :'-'C' pilll' yr)1:1l?iiÍcn. dal'é n01' arproha

llo el 'll'lintlo. 
~\T)1"\)ba'(10. 

El :;('1-[/)1· Secretario.-}<Jl a I'tíeul0 4.0 del 
111'OYPi:[r, ilpulliilClo ]101' la Cámara de Di
:luLlC10C;. nas.;] ;1 "el' arüenlo 1.0 tra.nsito
,'io. 1'pchlC,lnrlo ('11 los ,.ip'llientes térmlnos: 

""\1'1ícnlo ... COlJ(lónans·e los i11te1"e5"" y 
sanei01JeSE'>n que se 1laya incurrido por mo
ra en c1 enmplimmlj'E"nto de las dispo,,,jciolH's 
de la ley HÍlmero5,786, de 2 de enero de 
19:jG, La" ofii('inas correspondientes c1E'\'ol
\"el'[¡ i1 a 1m: afeeüldos las sumais que ~l(lyan 
integl'aüo ¡POL' COl\.C'f'ptO de il1ago de trales 
inter'eses y sanciones. 

Los impues'tos in Rohüo.s, cuyos intereslE's 
se condonan en el inciso antE"l'ior, deberán 
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pa,g-arse en seisc:uotas mensuales iguales. 
I,a primera de dic:has cuotas se hará exigi
ble el último dí(l del mes siguiente a atiuél 
en que ,fuere lluhlieada la presente ley. 

La cuota que no fupre pagada en su OpOI"

tUll idad devengará un interés pel1;al de uno 
por cielito al mes, a contar dpsde la fecha 
e1\ (11te ~;e hizo exiióble (lc a\('ucrclo con el 
iJl(~jso anterior". 

E1 SCllOl' Portales (Presidente) .-En c1is
cmióll el artículo. 

BJ spñor Rodríguez de la Sotta. -- Este 
adíeulo, en el fOlldo, ,es el mismo 8pr-olJado 
pOl" laCúllla'nl ele Dipuiac1m.;, con la únlca 
c!ifer'ellcia de (Iue la Comisión propone am
pliar el ]lJa)/,o de 90 días, que fija¡]-Ja C1'quélla 
a seis me;-;es, dentro (}el l uul los cleuclol-es 
c1ebel'án pagar los impuestos illsolutos, por 
cuotas lllK~llSl1ales iguales. Se trata, pnes, 
ele dar may()res faciliüades a los deudores 
morosos. 

El seiloL" Portales (Presi(lellte).-Oi'rezco 
la palabra. 

Oft-ezeo LJ palabra. 
('enarto p 1 rle h<1 tc". 
En votación. 
Si uo se pide votacióll, dar{~ por aproba

do el artículo. 
},prohaqo. 
El señorSecl'etario. - El artí(~u]o 5.0 

pasa a ser a¡-tí¡;ulo 2.0, recléletado en los si
guielltes términos: 

"Artículo. .. lntercálase, elltre los inci
sos 1.0 y 2.() elel artícnlo 4.0 de la ley nú
mero 5786, el siguiente: 

"El illlpuesto (ille debe apliear¡.;e sobre 
remUllCra(:lOUes por (~onfección de obr8_s 
materiales, gravará solamente a la parte de 
dichas l'emnneraC'iolles qne exrcda de 3,00'0 
pesos al mes, s18m pre que los sc~rvic~ios sean 
prestado¡.; pCll· obreros que trabajen inde
pendientemente, solos o ayudados a 10 más 
por dos operarios". 

~=l señor Porta,les (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide yotación, Claré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
El sellar Secretario. - "Artículo 6.0 Pa-

sa a ser artículo 3.0, redactado en los si
guientes términos: 

"Artículo. .. Substitúyellse, en el inciso 
l.o del artículo g.o de la ley 5786, de 2 de 
enero de ] 936, las palabras: "obras mate
riales" por estas otras: "obras materiales 
mnebles"; y substitúycse el inciso 2.0 del 
mismo al"tí(~u]o 0.0 por el siguiente: 

"En el easo de estas llersonas se aplica
rá el impuesto sobre el valor total de la 
obra confeccionada, praeticándose la de
c1l1ecióll a que se refiere el inciso final del 
artículo 6.0' '. 

El sellor Portales (Presiüente).-.·Oí'rcz-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotaeiÓn. 
Si 110 ,;e pide votación, c1aré por apl'O

b['flu este al'tículo . 
• lprobado. 
¡~l seüol· Secretario. - ".\ rtÍculo í.o 1''1-

Sil a ser ¡] níe1110 4.0, l'edilctado e11 los Sl

g 11ir]lte" 1 (.nlllnos : 
"Artículo ... Agrégase a la siguiente le

tl'a en el artículo 10 ele la misma ley cit,,
da anteeiOl"Illente: 

"1) Las clabol"Llclas o c011feccionaclas por 
pe(lueüoS lll'odudores alltónomoshasta por 
nn valor de 3,000 pesos al mes. 

"Se entiende ]H)i· pequeño prodnctor au
tónl)mo a ¡¡quel cIlle trabaje independiente
mente, solo ayudado a lo más por dos 
operarios". 

El spñor Portales (Pl"esic.lente). - Ofrez-
;~(¡ la palabnl. 

Ofrrzco Jc¡ palabra. 
('('lTado el debate. 
En votación. 
Si l10 se pide yotacióll, daré por aprob'\

do este artículo. 
A pI·O bado. 
El señoeSecretario. -- Los artículos 8.<) 

y 9.0 pa~all a ser 5.0 y 6.0, l'espeetivamen
te, sin modificaciones. 

El señor Portales (Presidente). - Ofre:>:
co la palabra. 

El señor Rodríguez de laSotta. - & Su 
Señoriaha ofrecido la pabbra sobre el ar
tículo 5.0? 

El señor Portales (Pre"idente). -- S('
l))"r los artíClJlOfJ 8.0 y 9.0, que pasan a se~ 
R.o y 6.0, resp"ctivam ente. 
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El señor Rodríguez de la Sotta, - A 1:1,11-

tinllación ¡lel artículo 5,0, voy a proponer 
uno nueyo, 11,'1(' pasal'ía el ser ti.o; '.L' lllil' 

nera que el 6,0 CJue pl'0llone JaComisióu, 
pasaría a ser 7.0, COl'l'il'llclose la llumera
ción para d resto Üe los artículos elel pl'O
yecto. 

Una yez aprobado el artículo ,).0 pro
puesto por la {'omisiún. pediré la palabra 
para formular mi indie'\lóión. 

El señor Portales (Presillente). - Ofrez
co la Jlalabea sobre el at,tíenlo 6,0 propues
to por la Comisión, 

Obezeo la palabra. 
Cerrarlo el debate. 
En votación, 
Si no se pitle yotal'iúll. ([¡nl, por apl'oba

do este artículo, 
Aprobado. 
Tielle la palabra el hOllO!'able sefiol' Ho

dríguez ele la Sotta. 
El señor Rodríg-uez de la Sotta, -- ~Ii lll

dicacióll es para ¡¡g¡'egal' 1m il!('iso :!.o al ar
tÍl:ulo :?o ele la le~' lllÍllWJ'O 5780. (111e clirc 
como sigue: 

"El mismo impncsto estable(·ido C'l! cí 
artkulo anteriol' (el impuesto del ;¡ por 
ciento), pagará el fabri<:ante, industl'ial o 
proveedor sobre el ya lor ell q nI" tra llsfiera 
especies de ('ualquier gl'llel'O que fl ]¡¡I~'a 

producido, elaborado o trasformado' '. 
Este artículo, tal como el'itá redactado al'

tualmellte, se ha prestado a. difi(~llltn~les tra
tándose de operaeiones simples, ljll" llO de
ben eonsidel'ilrse, ell realidad, ('<mlO 0llC'l'a
eiones de elabonH,ión o trallsfol'mación. Sil! 
embargo, como la le,\' no distingue. se ha 
aplicado este artí('nlo 2.0 a es,lS oj)el'a(:io
lles, y así, por ejelllplo, se presentaD ('aso" 
como este: un eomel'eiallte impol'ta telas 
para i'áhanas o telas para cOl'tiJl:l!,;. Paga 
en la internación de estas Il1l'l'rac1eríns, el 
5 por ciento. El eomercialltt' internaclol' cor
ta estas telas y las üoblal1illa para llacerlas 
sábanas () cortinas; y, según este Hl'tílmlo, 
al vender las sábanas o las eOl'tlnas, elebe 
pagar nuevamt'nte el impuesto. Esto no pa
rece razonable ni justo, 

De manera que cODyielle ]¡(lc:er Hila dis
tinción en estas operac:iolles (le elabo]'acióll 
o transformación, y 110 dar ('1 nombre (1" ta
les a aquellas operaeiolles simples. qne no 
requieren instalaciones o maqninarias más 

L" t" 

._-===: -=======:::::::::== 

o mellOS ('o;;tosas, 'que geueralmellte se ha
cen o pueden haeerse en el seno del 'hogar 
y que no agJ'egan a las materias primas un 
valor apreciable, 

Es el caso que acabo de proponer y tam
bi{>n el del eafr: un comerciante importa 
ca fé ~' }la ¡.¡;a en la internación el impuesto 
del 5 por ('iento; en seguida tHesta este ca
ff y lo JlI\lele, INo sería lógieo y aceptable 
que, al yendel'lo al consumido]', pagal'a nne
Yamellte el impuesto. por ('1 lwellO ele ha
berlo tostado y molido. 

Para eyitar eslo:,; incol'lveninnte:,; a que 
se hel lJl'estado el a!'tíe'ulo 2.0, yo vo~' a pro
]l01lC'l' quP se agregue al artículo 2,0 ele la 
le,\- :í78G. un inciso f1IH' diga: 

";\'o se eonside]'a]'áJl operacjones de elll
hOl'elción () tl'ansformaeión aqnél1as qne sn
]lhlll labores generalmente clom{>sti('as "! 
tellgan por objpto tan sólo aeondieiollar lu'l 
materias primas, sin i¡gTegarles nn valor 
llPl'peiable. a juil'io exelnslvo <le la Dirpc
l'iól! ele lmpnestos Tnterllos". 

{;0l1 esil' illeiso ag'l'fg¡Hlo al ilrtíenlo 2.0, 
de' la le,\- ;1.786, <:p l1a la faculta(l ne,ce;;luia. 
n 111 Dil'pc'('ióll ele Tmpl1estos Tntpl'l1Os, para 
obyiar los ill('ollYPllienies a (jlll' SP ha p1'es
taelo ('Il la lll'údiea la ¡lplil'¡)(·i(ill clp la ley 
en est11 lHll'h'. 

Ha ,L:o , ]>11 el;. il](li('cl('ióll !l(ll'a 'q11P. ,1 !,Ol1-

tilllwei<Ín (le] <ll'tíl'lllo ;').0 qnC' se' a(~aba de 
a proba 1'. se agre¡!lle nno lIlH'\'O, Cjue pasaría 
a S('l' G,o ~' que diría lo signjpnte: 

« Agr'rg}\.sp al <ll'tí('nlo 2,0 ele la ley nú
mero ;').786, de 2cle enero (le ] Q36, 'el f'i
gniel1te illeiq¡: 

";\'o Sf> ('ollsic1enn án operaciones ele e1a
bOI'<Il:ión () ir(lnsfol'maeión aqnMlas que su
plclll la bOl'es gent'l'a 11l1t'ntp dom{>stien¡.; v ten
g'an pOl' ob.ieto tan sólo a('onc1ieion~I'la.tl 
lllalrrias primas. sin agTpg'arles 11n valor 
apreriahle. a jnirio exeln:;jvo elE' la Direr
ción ele TmpllPstos Intel'nos". 

El sefiot, Silva Cortés,-A jU1eio solamen
te: sil! 1,1 l'nlabl'<t "exclusiyo", 

El s('!íOI' Rodríguez de la Sotta, - Tif'lH' 

pOI' oh.ieio (lpeil' "a jllié.io excln;:;ivo de l~ 

Di¡'erl,i{¡¡¡ ele Impuestos Tnternos". dar la. 
f¡WllHncl a dicha Dirección sin nltprior 1'1'

('m'so, para qllP no se prestt' a ,pleitos, a 
distusjolles f'l1t1'e las pel'"onas flnp onieran 
acogerse a esta franquicia, y la Dirección 
de Tmpuestos Internos, La Dirección tielie 
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la mejor voluntad, y de hecho ya ha decla
rado, en el caso del café, por ejemplo, que 
el loRt,ar y el moler el café no importa una 
I'ltl boraeión o trans!ormación que autorice 
un nuevo eobro del impuesto. 

:El señor Concha.-¡, Me permite una inte
rru}leión, h0110rable Senador1 

El srñor Rodríguez de la Sotta.--iColl el 
nlayor gusto, honorable Senador. 

El señorConcha.-Para [lc-lilrill' el rspíri
tu (lel ·artÍelllo· qne propone Su SrTtoría, me 
gUfitaría saber ,qué opina Su Señoría res
pedo H las fábri(:as de ropa hrcha, por 
rjculplo, las ;;astrrrÍa8, las fábrieas de cami
sas, las de ropa blanca. 

el fabrit'alltr de mercaderías a obreros pa.
ra qn(> tl'abajrn en Cafla, sin control alguno 
y Jla ¡.nílldol es en la actual organización 
sueldos misérrimos, puelito que no tienen 
tarifas. Especialmente en el eentro de la 
cindad se rraliza esta industria doméstica 
.'" sr puga Ulla miseria pOl' el trabajo. De 
modo que ~'O creo que, tratándose de esta 
indw;1ria dompstica, deben estar incluídas 
todas las sastrerías ,que no tienen maquina
ria" ~" que no aportan a la transformación 
o ('la bnl'¡}eión nada más que el trabajo de 
sus operarlOS. 

El señor Rodríguez de la Sotta.~Esas in
rustrías no "alJ a ,quedar comprrndidas el! 
rstí> artículo, por'qur, en realidnc1, ellas 
¡¡fl're,O'aJl un "alor uprec.i8ble a la materia 
p;im~. Se considerú expresameJlte el ('¡¡SI, 
[]r eHas industrias y se estimó (Ille no que
daban comprendidas en la rxeepción qu.< 
propongo. 

Al caso de la>: sastrerías, se aplica otre. 
prol'edimiento: pagall rl impuesto del ,) [lO!' 
. rjellto sobre las materias primas qne elabo
rLll1, r, respecto de la ('ollf('(~ción pa g-an nan,l mú" qne el "e]¡ilfre el'affaire" o sea, pI 
!!,5 por eirllto sobre el costo dr la confee
.ión. 

Esa es la situaeióll vigrnte y es la que sr 
ya a mantener después de esta modifica cióll 
~ue estamos discutiendo. 

EI señor Portales (Presidente) .--Ofrezl'o 
la palabra sobre el artieulo propuesto. 

El señor Hidal,go.-Despnés de las obser
",'arioues del honorable señor Bodríguez de 
la Botta creo que para las fii bricas de ropa 
llecha ~odría no rstahleerr~(' lfj pxcepciúll 
a que ha aludid() Su Srí'íoría, por tratarse 
de establecimirutos en qne hay máquinas Y 
(,ll ,que se hace una gran elaboración; pero 
tratándose ele industrias domésticas, cam
bia la situación. Hay una ell ntid:J el de sas
tr('rías que no agregan a la materia prima 
músque lo ¡que le agregan los pe,queños fa
briulJJlrs de ropa blanca, a quienrs se fJllie
re <>xceptuar y a cuya industria llama Su 
Señoría "iJldustria doméstiea", a pesar (le 
one C'll la rc¡¡]i(lila no existe, porqur lo flllP 
llama así Sn Señoría es el prodllCto elel ri
gorismo industrial: rs la entregafIllr hace 

',' 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Respec
to de 1<IS ~astreI'ías, como acabo ele expli
earlo, no rige rl impuesto del 5 por cien-
10. La ~astl'(,l'í¡¡ paga, al comprar la mate
rla )ll'imil, U'las, parlOs, etc., el 5, por ciento, 
y r11 seguida, sobre rl costo de confección, 
paga s(¡Jo rJ llamado "chifIle d'a.ffaire, o 
sea ('12.1 12 por eiento, impuesto éste ·que 
paga joda persona, por eualquier servicio 
remiuH>rado (lne haya prestado, 

rll rjrmplo harú ver más c:lal'a la sit'la-
CiÓl: ... 

El s('uor Hidalg'o.~Elltiendo lo (Iue lluie
re C'xpliear Sn Seftoría, de modo que puedo 
eontlmwr mis observaeiones. 

Corno llegué un poco atrasado a la ~e
si<Í1l 110 sr si se ha acordado rebajar el 5 
por 'eiento al 2.1!,2 por eiento, o si se man
tiene el ;5 por eiento sobre la base. 

El señor Rodríguez de la Sotta.~Se man-
1ir11e el ;) por cirnto sobre la materia pri
ma \" sobre eL valor del producto elabora
do '.~~ pagal'it solamente el 2.112 por ciento, 
porqur sr ya a presumir de derecho que las 
materias priIlJas represen1Clll el ;5D por cien
to del Talor ele transfrI'rucia drl producto 
Ilwllnfadnrado. 

El ."cñor Hidalgo.---Creo que esta unidad 
del impuesto rle12.1!21 por eiento eH perfec
tam ente iIl,jnst a r 811tieonstitueional, por
que dice el precepto establecido en nuestra 
Carta FUIldamental que rl impuesto que ca
da (·inda(1cmo pague ha dr ser proporcional 
a ~l1S medios. 1'u('" birll. en el easo de la pe
fJllrua SHsll'Pl'ía de barrio. ésta ya a <ruedar 
rJl iguales eOll(liciones, para los efretos del 
pi! g'O del im puesto, qn e la sasteería del cen
h'o, ijne cobra] ,500 pesos por un terno de 
rora. La otra la elr barrio, que viste al 

, OO.-Sen. Extraord. 

~, 
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r () bil.'iero y: al empleado de es~asos ,recursos, 

" va, a quedar en .iguales cOlldiciones a la del 

. centro"puesto.lque::va a tener ,que pagar el 

mismo ,2.11'2¡,por eiento 
EL señor: Rodrigu¡ez! de ,la Sotta.-&tá en 

. un error ,Su ,señO'ría. El 2.112 porciellto re

tmlta:"propol'cionaLal precio que se cobra. 

! ,Si la, sastrería de lujo ,cobra 500 pesos por 

;la.hechura de urr terno, pagará el 2.112 por 

ciento sobre esa cantidad, y si la sastrería 

:debarrio, a la que Re refiere el señor Se

nador, cobra :2:50 :pesos por igual trabajo, 

pagará el 2.11,2 por ciento sobre esta canti

dad, o sea la mitad de lo que paga una fiRS-

1rrería; de 'lujo. 
BI señor',Hidalgo.-,Pero la diferrJlcia es

tá :en qne la .sastrería del centro ha hecho 

pagar ese. imprtésto a su cliente, mientras 

que la modesta y pequeña del barrio no 

pnede hacerlo por la razón muy sencilla ele 

que tiene una 'clientela mode~tR, que pl'O

·cura conseguir su vestido al menor cost,,) 

posible. 
En .las leyes anteriores existía e:o;ta va

riabilidad en el pago de las contribuciones. 

seg'ún la categoría del negocio; pero ahora 

se establece una disposición de .carácter ge

neral. 
La elaboración de ropa blanca, como in

dustria casera Iquese trata de exceptuar, 

no existe. El honorable señor Rodríguez de 

la Sotta, 'EJue se interesa por conocer las 

indystrias,que ha estlleliado la economía 

del país, sabe que aquella industria tiene 

un desarrollo muy limitado. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Puse el 

caso solamente por vía de ejemplo, honol'a

bIt> Senador,para demostrar que operacío

ne.o;; sencillas, que no requieren grandes 

instalaciones o maquinarias y 'que general

mente se efectúan en el seno del hogar, no 

deben ser consideradas como operaciones 

de elaboración o transformación; i pero' eso 

no significa 'que se vaya a. dictar l,lna dis

posición eximiendo del pago de impuestos 

a la industria casera. 
El señor Hidalgo.-¡; Quiere decir. enton

ces, que 'quedará en la misma situación de 

las demás industrias ~ 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Sí, se

ñor Senador. 

El señor Hidalgo.-Yo quería agregar al

gunas obshvaeiones respecto a una apli~a

CiÓll absurda "que se hace de la ,ley, que no 

puede tener efectos retroactivos. 

Las Cajas de Ahorros, desde hace muchos 

años-veinte o l1lás,-han venido haciendo 

operaciones de compra de propiedades pa

ra sus ,imponentes. Es natural que las ope

l'acionesque se efectúan después que esta 

ley entre en vigor, pague~ el impuesto co

rrespolidiente; p'ero no deberían gravarse 

jas o]wl'aciones hechas con anterioridad a 

ella. y es el caso 4e11 esas operaciones tam

birn han sido gravadas. ,Si la compra de la 

]l]'opiedac1 se yerificó hace 'diez o quince 

nños, DO veo porqué se pueda aplicar el im

puesto sobre esa transacción. Sería necesa

rio dar eft>cto retroactivo a la ley. Es ver

dad (lHe el imponente ,que adqui.ere una 

propiedad por ese medio, continúa .pagan

II () cnotas durante veinte, veinticinco o 

. tl'ril1ta años; ]lero esas CHotas representan 

, solamente los dividendos de la hipoteca con 

¡¡\le ha quedarlo gravado el inmueble, no 

son pago de su valor. 

Voy a formular indicación oen el sentido 

elf' que las operaciones ele adqui:o;ición de 

propiedades 'Por intermedio de Cajas. de 

~\holTOS o Cajas de PreYisióll, quedarán 

f'xentas del pago del impuesto cuando se ha

yan efectnac10 eon anterioridad a la dicta

ción ele esta ley. 
Porque repito que me parece simplemen

te absurdo 'que se aplique el impuesto a to

das las operaciones de esta naturaleza; 

ha el' qllineea í:iosque se hieieron esas ope

raciones, y 110 hay motivo para apliear las 

disposiciones actuales a negociaciones rea· 

liz,adas entonces. 
Formulo indicación en el sentido 'que de

jo anunciado. 
El señor Portales (¡Presidente) .--'SÍrvase 

Su Señoría pasar ,por escrito su indicación. 

Ofr,ezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicaeión propuesta por 

el 110ll ora b 1 e señor' Rodríguez de la Sotta. 

Si no se pide votaeión, la daré POI' apro

ha,la. 
Aprobada. 
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Para poner en vO,t,¡tciÓn la indicación del 
,bo,Iiorable~((:ñ,orH~dalg?, ~;p"eraremQs que 
],a env:íe ridactad:a a la Mesa. 
" ;El señor~ecr,e~~i?-El artículo 9.0 pa
~a a ser 7.0 
':'l<Jlseñ~r Portales (Presidente). - ,si no 
1j?yoposic~ón, .lo daré por apro,bado. 

APr:o b,a<J.o . 
.:El~:eiio:r Portales (Presidente). - Si le 

j.lurece al Honorable' Senado, la illdicaci.6n 
,<.file haformul~do el honorable señor JIi
(}algo se dejará para discutirla antes del 
'futículó ql~,e ~e re:fier~ a l~ promulgación 
ele la ley. 

ACQrdado. 
':&1 sefipr ,Sec:r,e~,rio.-Artículo 10, pasa a 

ser'f3.o, intercálánd'ose en su inciso 1.0 en
t'r~ la;-; frases "def mism'o artícul~ 7.0" y';el 
;.ügu~eJ1te inciso" las pa,labras: "ya citado". 

El señor Portales (p'r~sidente) .-En dis-
e11siÓn. Ofrezco la palabra. 

/)frezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 
En votació,n. 
Si 110 se pide votación, se dará por apro

bada la modificación. . 
Aprobada. 
El honora,J)le ¡¡;eñor Lira Infante ha for

mulado aqu(Ulla 111Clieación. 
, El señor 'Lira Infante.-lVIi indicación se 
llE'fiere al artículo 9.0 del proyecto de la 
Cámara de Diputados, que dice: 

"Artículo 9.0 Agrégase en el artículo 7.0 
11 continmlción del númeró 41 de la ley nú
mero 5,434. public~do en el "Diario Ofi
cial", ele 13 de junio de 1933, que fijó el 
texto definitivo de la Ley de Timbres, Es
tampillas y Papel Sellado, el siguiente nú
mero 41 bis: 

"41 bis. iContratos de edificación o, en 
general, de confección de obras matl:\'riales 
inmuebles, medio por ciento sobre el valor 
total de la obra, incluyendo en ,dicho :valor 
la remll,neración del contratista, si ella se 
fjjare separadámente". 

Después de esta última disposición ven
d,ría el inGÍso 'que yo he propuesto. 

El señor~retario.-La indicación del 
sefror Lira Infa~te dice: 

'~Quedarán exentos del impu~sto a que se 
refiere el inciso anterior, los contratos de 
edilicación de casas qllese construyan al 

ampa,ro de la .ley .~úJller05,960, 'que creó.la 
Caja de la Ha"bita.cV'ul". 

Elseñqr Lira ~:p¡fa,Jl:t¡e. - Deseo expresar 
el ,alcance de ,mi in,aicación. 

11a ley ;),950 ,J?erJSigU,e .el fomento de la 
cOllstrucción de casas económicas y baráta~, 
que estén al alcance el.el 'pueblo, y es conve
lliente eximi,r est,a clase de operótCiOlles del 
pa.go del impuesto 'que establece esta ley.. 
Si la Caja de la ~abitación construyera ai
rectamente o eele.b.rara .un cont.rato para l,a 
construcción de casas por un valor de un 
millón de pesos, por ejemplo, tendría que 
llagar por la celebración del co.n.trato un 
impuesto de ,cjn,co ~ pesos. Yo ~,l'eo qr 
es conveniente eximir estas o.peraciones del 
pago del impuesto, a fin de responder así a 
la fiJ1alidad que se persigue, cua,l es de qUoe 
las c,asas 'que se construyan sean lo m.ás .ba
ratas posible. 

El señor Portales (Presidente).- O!rezce 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, dar,é por aproba

da la indicación formulada por el honora
ble señor :Lira Infa,nte. 

Aprobada. 
El señor8.ecret¡¡,rio.-Articulo n.-Pasa 

a ser artículo 2.0 transitorio suprimiéndos~ 
las palabras "y por la presel~te l~y" y reem
plazándose la frase: previa cO,mprobactón 
que .hiciere la Dirección General deObr'l~ 
Públicas, las sumasq11e se hubieren pag¡i
do o se pagaren .en exceso" por la siguien
te: "previo informe de la Dirección Ge,ne
ral de Obras Públicas, la suma que se hu
bieren 'pagado en e;x;ceso". 

Se trata <;le simples modificaciones de re-
dac~ión. 

El señorl?ox;ta¡\elS (¡presidente) .-:Ofrezco 
la paJabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el ,debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
~\.probado. 

El señor Secreta.rio.- Falta la redacción 
de la indicación formulada por el hono:r:a-
ble señor Hidalgo. . 

El señor H;idalge.-Yi indicación dice: 
"Las qperaciones de compras de pro pie-
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daQrs hechas por las Cajas de Previsión y 
por la Caja de Ahorros ·para sus imponen
tes, rfrctuadas antes de la dictación de la 
presente ley, 'quedanexrntas del pago del 
impuesto del dos y medio por ciento". 

;:;i no rstuvirra muy correcta la redac
cióll, se podría aceptar la idea. 

El señor Secretario.-Pareceque esa ill-
/ ·die}Jc·íóI, no ineide en la le."5,786, siuo en 

la lry de papel sellado, timbres y estampi· 
lla;" iU rcLH:i.ó'l COl! el impuesto que ,2.Ti1\'¡¡ 

.11. las irunsfN?n cias. 
El señor Hidalgo.-En ese caso talllJ>U('o 

¡;¡ería pertinente la indicaci6n formulada 
por el honorable señor Lira Infante. 

El señor Lira Infante.-~\Iiilldi(~aeióu "e 
refiere a la ley de Papel sellado, timbres y 
.esiampillas, a los contratos de edificación. 

El señor Portales (Prl'sidente). -~ Si Su 
Señoría no tuviere Íncollveuieuie. se Jlodría 
agregar su indicación a (:olltinuacióll de la 
propuesta por l'l ·hon.orable señor Lira In
fallÍe. 

El señor Hidalgo. - Xo tengo inconve
liliente. Lo que me interesa es 'que esas ope
raciones a que me he refetielo ([lledell ex
ceptuadas del pago de este imIHll'stO. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-~ o eom
prendo bien el alean ce de la indicación del 
honorable señor Hidalgo. 

?l1e agradaría que el houorable Senador 
declarara si interpreto bien su pensamien
to; me parece que lo que (ol desea es 11a('('1' 
una excepción al artículo 4.0 de la le,\' 
5,786, que estableció el impuesto vulgar
mente llamado "ehifre d'aHaire". 

El citado artículo 4.0 diee como ,'ligue: 
"Las personas naturales o jurídicas (111(" 

por razón de negocios, servieios o presta
ciones de cualquiera especie, perciban inte
reses, primas, comisiones n otras formas de 
remUlll'raelOn, pagarán un impuesto dl'1 
2 112 por ciento sobre el monto de las su
mas percibidas por tales COllceptos, siempre 
que dichas sumas constituyan Ülgresos Sll
jetos a las disposiciones de la tercera cate
goría de la ley sobre impuesto a la renta". 
Yo elltiendo que Su SeDorÍa dl'sea que en 
las negociacionE's de ventas a plazo qne se 
han hecho por intermedio dl' la raja de 
Ahorros, al hacer el seryieio dE' Jos saldos 
insolutos, no se pague el 2.1 12 por cieuto 

El señor Hidalgo.-Eso es. 
El señor Rodriguez de la Sotta.-Enton

ces la indicaeióll de Su :SeñorÍa tendría que 
consistir en agregar otra excepción al ar
tículo 4.0 de la Ley 5,786 cuyo inciso 2.0 
dice: 

"Esta contribución no afectará las primas 
de exportación, y las ele llavegaclOn que 
paguen el Estado o los organismos del Es
tado". 

A e,,10 habría que agregar "ni a los inte
reses que perciban la Caja Nacional de Aho
rros en tales o cuales operaciones. 

El señor Hidalgo.-Esa es mi idea. 
El sefíor Portales (Presidente) .-En tal 

ea:~o, llO se l'efE'ril'ía la indicación del hono
rable señor Hidalgo a la ley de timbres, 
(>stalll]lillas y papel sellado, sino a la que. 
<1iscutilllm;; en cambio, la indicación del ho
lJOI"l1 ble seúol' Lira Infante se refiere 8. 
aquella ley, y ya estú aprobada. 

Si le parece al HOllorable Sellado, ¡;e da
ría por aprobada la indicación del 11onora
¡JI e señor Hidalgo en el sentido que la ha 
illtl'l'prptac1o el honorable señor Rodríguez 
dI' la ~otta. 

El señor Hidnlgo.-Que se apruebe la 
idea y de"pllp¡,,; Sl' le ela la l'edacc·ión que co
rrrs]lolllla. El objeto es pvitar la injw.;¡ticia 
ele qne las operaeiones ltecihas antes de la 
ll'y paguen implll'"to. 

El sejJoI' Rodríguez de la Sotta.-No hay 
injustjc:ia. Es el caso de toda persona que, 
habiendo ('elebl'ado antes de la ley un con
trato ele llIutuo o ele hi]lotec>a, tiE'11e que 
}'l'lgal' (lespu(>s ele didada la ley el impuesto 
del Z f.2 sobre' los illtel'eReS ele los saldos 
im;olntos. 

El srilor Hidalgo.-.A,¡]ní se trata de dar 
fal~ilic1alles a los ac1quirentps ele propieda
des pequeñas. 

La ler el(· la ILlbitacióll Popular c1arú luc 

;.nn· a 11ll sinnúmero ele operaciones ele esta 
e·lase.pnl's mnchos capitales se invertirán 
eH ella. 

::\1p pare(:eql1e si se per~jgne un fin 80-
ciell ru la ac1'¡lnisición ele estas propiedades. 
(leb!' establecerse' la misma excepción pa
ra el pago dl' los dividendos de los que ad
(jni1'il'ron hace algún tiempo sus propieda
eles. 

Como el honorable señor Rodríguez de la. 

.' 
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Eotta ha manifestado que esto incidiría en 
dartículo 4.0, formulo esta idea para agre
garla eu el artículo ,que corresponda. 

El señor Secretario. - Si me permite el 
, honm'¡¡ble 'Sellador, <1ebo mallifesfnrle f¡Ue 

la ,cQmpraventa de e~tns propiedades no es
tá afecta al 2 1;,2 por cicuto. 

En la IJey de Estampillas y Papel Sella
do hay una disposición que dice como si
gue: Las adquisiciones de bienes raíces, 
cuando se llacen por intermedio de las Ca
jas de Previsión Social u organismos auxi
liares reconocidos por la Ley o por Coope
rativas de Edificación con personalidad ju
rídica, COH el objeto de transferirlas a sus 
imponentes o socios y versen sobre predios 
cuyo valor exceda de 50,000 pesos, pagarán 
el impuesto del 1 por ciento únicamente so
bre el exceso de esta suma". 

En este inciso probablemente incidiría la 
indicación del honorable señor Hidalgo. 

El señor HidaJgo.-En ese inciso no está 
inc1uída la Caja de .Ahorros, 'que no está 
com,idf'rada eomo !Caja de Previsión, a pe
sar de ~lue rué la primera institución 'que 
empezó a haeer estas operaciones. 

El señol' Portales (Presidente).-Ellton
ces se 'haría la modificación al inciso que se 
acaba de leer, agregando la Caja Nacional 
de Ahorros. 

Si le parece al Honorable Senado, se 
a,probarÍa en esta forma la indicación for
mulada por el honorable señor Hidalgo. 

Acordado. 
El Beñor Gatica.-Pido la palabra. 
El señor Portales (Presidente) .-Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor Gatioa..-No sé si aún será opor

tuno formular una indicación respecto al 
impuesto 'que deben ,pa,gar las primas de se
guros. 

El Director de la ,Caja respectiva me ha 
pedido manifestar en el Honorable <Senado 
que tal como está la actual ley, se paga un 
impuesto del 2 11:2 por ciento sobre las pri
mas de seguros de incendio y además, sobre 
los reseguros. Lo 'que ha percibido el Fisco 
por este renglón se descompone como si
gue: 

Prima anual imponible en el 
ramo de incendio.. " .. $ 70.000,000 

Prima allual de reseguros in
tercambiados por las Com-
pañías .... " ....... . 

:\[ellos descuentos (le eSilS ope
racio í1 es (40',;).. .. .. 

Prima allual <le J'eseglll'OS im
ponilJ le. .. .. " .. " 

PrimH allual ülIponible: 

DI' segllros directos. 
De resegurw; 

Total. 
Rendimiento del impuesto ac

tual (2 1¡2;%) ., .. .. 

40.000,000 

16.000,000 

24.000,000 

70.000.000 
24.000,000 

$ 90.000,000 

2.350,000 

IJas Compañías de Seguros se allanan a 
pagar, en vez del 2 112 por ciento, el 3 112 
por CielJto sobre la prima de cada seguro, 
y que ('xeeptúe el reseguro, porque en mu
ehas ocasiones se paga dos y tres veces este 
impuesto. 

En efecto, las Compañías toman un segu
ro por una cantidad determinada; pero, pa
ra pon erse a eubi erto d e un siniestro que 
los )lodría afectar en la totalidad de la su
ma, l'ease,guran en otras compañías una 
parte del seguro. Con la ley vigente, deben 
pagar el 2 112, por ciento, y entonces pro po
n('Il qne He esiablezea que debe pagRr el 
3 112 sobre la base, lo que sobre una canti
dad <le setenta millones de pesos daría dos 
millones cuatrocientos cincuenta mil pesos, 
o sea, cien mil pesoS' más de lo que actual
mente obtiene el Flseo por concepto de im
puesto sobre el seguro y reseguro. 

Si el Honorable Senado creyera que es de 
justicia lJacel' una modificación en ese sen
tido, yo propondría un inciso que diría así: 

"El impuesto establecido en el inciso an
terior será de 3 112; por ciento para las pri
mas provellÍentes de contratos de seguros, 
COll exclusión de los reseguros, a los cuales 
no afectará este impuesto ni el anterior". 

El señor Portales (Presidente) .-En dis
cusión la indicación formulada por el ho
norable señor Gatica. Huego a Su Señoría 
que se sirva enviar por escrito su indieación 
a la Mesa. 

Solicito el asentimiento del Honorable 
Senado para prorrogar la hora por breves 

. ,~ 
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minutos a fin de terminal' la discusión del 
proyecto en d'ebate. 

Aoord8;do, 
El señor Secretario.-El honorable señor 

Giticá pro'pone a~regar el siguiente inciso, 
que figurará como segundo del artículo 4.0 
de la ley 5,7'86: 

"El impuesto establecido en el inciso an
terior será de 3 112 por ciento para las pri
mas provenientes de contratos de seguros, 
eón ex'clusión de los reseguros, a los cuales 
no afectará este impuesto ni el anterior". 

El señor Portales (Presidente) .-En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
iSi' nO se pide votación; daré por apI'O ba

do el incis'o propuesto ,por el honorable se
ñor Gatica. 

A'probildo. 
El señor Secretario: - El ai'tíwlo 12.0 

aprobado por la Honorable Cámar'a di0e': 
"Esta ley regirá desde la fecha de su publi· 
cación en el "Diario Oficütl". 

La ¡Comisión propone reemplazar la fra'~ 
se: "la fecha de su publicación en el "Diá:· 
rio Oficial", por la siguiente: "elLo de ehe· 
ro de 193\7". 

El señor Portales (Presidente) .-Si le pa~ 
rece al H'onorable Senado, se daría por 
aprobada lli modificación de la Comisi~n: 

Aprobada. 
Despachada la ley. 
Se levahta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 4.,5 P. M. 

Antonio Orrego Bá;rtos' 
J efe de la Redac'cion 
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